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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 
DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO 

TRASLADO DE PRUEBAS NÚMERO 005 DE 22 DE MAYO DE 2026 
 

 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial Magdalena Medio, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016,  por 
medio del presente instrumento informa al (los) solicitante(s) que se relaciona(n) a continuación, que previo a emitir una decisión de fondo 
sobre la(s) solicitud(es) de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, tiene(n) la oportunidad de 
controvertir las pruebas recaudadas en el (los)  procedimiento(s) administrativo(s) adelantado(s), en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente a la desfijación del presente documento, sin perjuicio de la confidencialidad de la información contenida en 
el (los) expediente(s).  

 

 

N° 

 

ID 

 

CEDULA 

 

NOMBRE PREDIO 
/ 

DIRECCIÓN 

 

MUNICIPIO 

 

FOLIO DE 
MATRÍCULA 

1 

 

1095143 13.642.8XX "EI POMORROSO 
PARCELA 6” 

SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ 

 

303-5392 

2 

 

1108548 13.722.7XX “CARRERA 54 A 
NO. 009” 

BARRANCABERMEJA, 
SANTANDER. 

 

303-11438 

3 

 

1086685 28.496.4XX 

“SANAI” 
SAN VICENTE DE 

CHUCURÍ, SANTANDER 

300-153881  

4 

 1098290 138919XX 
"FINCA LA 

ESPERANZA SIMACOTA, SANTANDER 320-12564 

5 

 1122040 303485XX EL TRIUNFO. LA GLORIA, CESAR 

SIN 
IDENTIFICACIÓN 

REGISTRAL 

6 

 1098206 

5.745.6XX 

37.946.5XX 

“MANZANA 2 LOTE 
75 (DENTRO DE 

D50 48E IMP LOTE  
BARRANCABERMEJA, 

SANTANDER 320-8929 

7 

 

1111691 

 

217080XX 

 

PARCELA N. 2 
DEL GLOBO DE 

MAYOR 
EXTENSION 

CONOCIDO CON 
EL NOMBRE DE 
DON GERMAN  

SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ, SANTANDER 320-11037 

8 

 67020 133587XX 

“CASA 8 (DENTRO 
DEL PREDIO DE 

MAYOR 
EXTENSIÓN LOTE 

"LOS OLIVOS")”  
BARRANCABERMEJA, 

SANTANDER  196-179 
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9 

 1100037 10977253XX 

"EL PORVENIR 
PARCELA NO. 

162" 
SABANA DE TORRES, 

SANTANDER 303-81654 

10 

 1102787 375785XX 'EL LIMONCITO''  
SANTA HELENA, SUCRE, 

SANTANDER 303-81654 

11 

 1108214 138877XX 
CARRERA 38 NO. 

58A-63 
BARRANCABERMEJA, 

SANTANDER 303-2530 

12 

 1072248 910032XX 
"EI POMORROSO 

PARCELA 6” 
SAN VICENTE DE 

CHUCURÍ, SANTANDER 303-3981 

13 

 188075 57730XX 
“CARRERA 54 A 

NO. 009” 
BARRANCABERMEJA, 

SANTANDER. 324-92606 

14 

 1114886 230428XX “SANAI” 
SAN VICENTE DE 

CHUCURÍ, SANTANDER 

SIN 
IDENTIFICACIÓN 

REGISTRAL 

 

 
NOTA: Por razones de confidencialidad de la información no se incluyen los dos (2) últimos dígitos del documento 
de identidad del solicitante. 

 
El presente documento se fija en la cartelera de la Dirección Territorial por el término de un (1) día, a los veintidós 
(22) días del mes de mayo de 2026 siendo las: 8:00 AM.  
 
 

 
_____________________________________________ 

KAROL JULIETH CASTILLA FERREIRA 
Coordinadora Jurídica Territorial Magdalena Medio 

Unidad Administrativa Especializada de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas Territorial 
Magdalena Medio 

 
 
El presente documento se desfija, a los a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2026, siendo las: 5:00 PM, 
después de haber permanecido fijado en un lugar público de la Dirección Territorial, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 110 de la Ley 1564 de 2012.  
 
 

 
_____________________________________________ 

KAROL JULIETH CASTILLA FERREIRA 
Coordinadora Jurídica Territorial Magdalena Medio 

Unidad Administrativa Especializada de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas Territorial 
Magdalena Medio 

 


